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PROFESIONAL
Día 4 - Plan de Negocios: Viabilidad Técnica y Administrativa



Plan de Negocios: Viabilidad Técnica y Administrativa

Tema 1:  Estudio Técnico 
1. Localización
2. Tamaño
3. Ingeniería
4. Infraestructura
5. Costos del producto e Inversiones 
6. Procesos y personas

Tema 2: Estudio administrativo 
1. Organigrama funcional / estructural  
2. Perfiles de puestos
3. Nómina del personal



Estudio Técnico
“En resumen, se pretende resolver las preguntas referentes a dónde, cuándo, 

cuanto, cómo y con qué producir lo que se desea, por lo que el aspecto 
técnico operativo guarda relación con el funcionamiento y la operatividad del 

propio proyecto” (Baca, 2001)



INGENIERÍA BÁSICA
• Descripción del producto: La descripción del 

bien o servicio debe mostrar las especificaciones 
físicas del producto. Para ello será necesario 
identificar la materia prima (insumos) que se 
utilizarán y los procesos tecnológicos necesarios 
para su fabricación. En el caso de empresas de 
servicio, también se tiene que describir 
detalladamente en que consiste dicho servicio.

•  Descripción del proceso: Con este elemento se 
pretende describir la secuencia de operaciones 
que llevan al bien a transformarse en un producto 
terminado. En él se pueden incluir tiempos y 
requerimientos y para su mejor presentación y 
entendimiento se sugieren los diagramas de flujo 
los cuales sirven para mostrar los espacios y la 
transformación de los materiales hasta llegar a su 
última presentación



PROCESO PRODUCTIVO

• Las secuencias de 
transformación 
dependen del equipo, 
maquinaria, 
instalaciones y 
personal que llevarán 
a cabo dicha 
elaboración. Es decir, 
la secuencia de 
transformaciones se 
denomina “proceso 
productivo”





Requerimiento de materiales
Insumos / materiales Cantidad por unidad a 

producir
Unidades para 
producir

Necesidad de insumos

Infraestructura 
Maquinarias, equipos y 
herramientas 
Equipo de cómputo , 
muebles y enseres en el 
caso de los servicios 

Detalle de 
infraestruct
ura 

Capacidad / 
cantidad

Costo  
unitario

Costo
Total 



Personas
Area del proceso Número de personas 

requeridas
Total de trabajadores 
(proceso productivo)

Distribución del área de trabajo
Layout: maquetación o disposición, es 

el esquema de distribución de los 

espacios necesarios para el proceso 

productivo, trabajadores, permita su 

movilidad, el almacenamiento y 

distribución de productos o el desarrollo 
del servicio. 



Tamaño de plata 

Planta industrial Nave industrial Taller 

Local comercial Oficina

✓Funcionalidad
✓Economía
✓Comodidad
✓ Iluminación
✓Ventilación
✓Seguridad



Localización

• La ubicación geográfica del negocio se sugiere se identifique con 
un mapa.

✓ Legislación local (regulaciones)
✓ Servicios básicos (alcantarillado, manejo de desperdicios)
✓ Situación laboral de la localidad
✓ Cercanía a instituciones que guarden relación con la 

actividad 
✓ Tipo de construcción (instalaciones, escaleras, etc.)
✓ Servicios especiales (aire, grúas, agua, refrigeración, vapor)
✓ Ventilación
✓ Iluminación
✓ Vías de acceso, Transporte. 



Estudio administrativo
Organigrama funcional / estructural  Perfiles de puestos

Nómina del personal





Un organigrama es la 
representación gráfica de la 
estructura organizacional de una 
empresa. Muestra todos los 
cargos que existen, la persona 
responsable de cada área y la 
relación que existe entre un 
departamento y otro.

Organigrama 







El Manual de Funciones o de puestos 
constituye el documento formal que 
compila las diferentes descripciones de 
puestos de trabajo de una organización.

Objetivos
Actividades
Requsitos



Diseño y descripción de puestos







Contratación de personal 



https://www.trabajo.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2012/11/C%C3%B3digo-de-
Tabajo-PDF.pdf 

https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/11/C%C3%B3digo-de-Tabajo-PDF.pdf
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/11/C%C3%B3digo-de-Tabajo-PDF.pdf
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2012/11/C%C3%B3digo-de-Tabajo-PDF.pdf


https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-
content/uploads/2015/05/LEY-ORGANICA-PARA-LA-
JUSTICIA-LABORAL-Y-RECONOCIMIENTO-DEL-TRABAJO-
EN-EL-HOGAR.pdf 

LEY PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN 
LOS ESPACIOS LABORALES

https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-content/uploads/2015/05/LEY-ORGANICA-PARA-LA-JUSTICIA-LABORAL-Y-RECONOCIMIENTO-DEL-TRABAJO-EN-EL-HOGAR.pdf
https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-content/uploads/2015/05/LEY-ORGANICA-PARA-LA-JUSTICIA-LABORAL-Y-RECONOCIMIENTO-DEL-TRABAJO-EN-EL-HOGAR.pdf
https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-content/uploads/2015/05/LEY-ORGANICA-PARA-LA-JUSTICIA-LABORAL-Y-RECONOCIMIENTO-DEL-TRABAJO-EN-EL-HOGAR.pdf
https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-content/uploads/2015/05/LEY-ORGANICA-PARA-LA-JUSTICIA-LABORAL-Y-RECONOCIMIENTO-DEL-TRABAJO-EN-EL-HOGAR.pdf






viso de entrada

El empleador está obligado, bajo su responsabilidad y sin 

necesidad de reconvención, a inscribir al trabajador o 

servidor como afiliado del Seguro General Obligatorio desde 

el primer día de labor y a remitir al IESS el aviso de entrada 

dentro de los primeros quince (15) días (Art. 73 de la Ley de 

Seguridad Social).

Aviso de salida

El empleador dará aviso al IESS de la modificación del 

sueldo o salario, la enfermedad, la separación del trabajador 

(aviso de salida), u otra novedad relevante para la historia 

laboral del asegurado, dentro del término de tres (3) días 

posteriores a la ocurrencia del hecho (Art. 73 de la Ley de 

Seguridad Social). Para lo cual seguirá el siguiente 

procedimiento:

•Ingresar a la página www.iess.gob.ec.

•Seleccionar la opción empleadores /servicios en línea.

•Aviso de entrada y salida.

•Ingresar al sistema con el número de cédula y clave del 

empleador.

•Seleccionar la opción registro de novedades / aviso de 

salida.

•Ingresar número de cédula del afiliado.

•Llenar los datos que solicita el sistema  y  pulsar la opción 

ACEPTAR.

•Validar y enviar





Se debe considerar los ingresos y provisiones.

Ingresos:
• Sueldo
• Horas extras (25% - 50% - 100%)
• Aporte patronal a la Seguridad Social 
• Fondos de Reserva
• Otros ingresos: 

Comisiones
Devoluciones, Fondos de Reserva no pagados, horas extraordinarias no pagadas.
Subsidios antigüedad, educación, familia, transporte, alimentación.

Provisiones:
• Décimo Tercer Sueldo
• Décimo Cuarto Sueldo
• Vacaciones
Otras Provisiones:

Ropa Trabajo
Bonificaciones especiales (agasajo navideño, días conmemorativos )

Presupuesto de Nómina o Personal
Es importante en el sector privado 

aplicar los mínimos sectoriales
definidos por el IESS para determinar 
los sueldos en el marco legal vigente
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